
INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE MANABI DEL MAR C.LTDA,, A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.015 

Dando cunplimento a lo dispuesto en la Ley y la Resolución 92-1-4-3-0013, de Septiembre 25 de 
192, de la Supenmtendende de Compañias, sobre la presentación de informes. El Comisario, 
mesente a los señores sooos el informe anual, sobre la marcha de la Compañía en el ejercicio 
escomómico dell 2 015 

1..- Los sdmmstradores de la compañía actúan dentro del marco legal de los estatutos que la 
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2- Conte con la coltboración de llos administradores y funcionamos de la compañía para llevar a 

3.- la corespondenda, lib de Actes de Sesiomes de les Juntes Generales y/o Unmersales die 
Sonwos, Libro talonario, Libro de Acciomes y Socios, comprobantes y libros de Contabilidad, se 
llevan de conformidad con las disposiciones legales 

La conservación y custodia de los bienes de la sociedad son adecuadas, no exstendo en llos 
registros contables bienes de terceros bayo la responsabiiidad de la compañía. 

4.- He revisado mensualmente el Balance de Comprobación y he efectuado en vanas 
oportunmiades dirante cada trimestre la comprobación de los saldos de Caja y Banco tall como 
lo dispone el Artículo No. 321 de la Ley de Compañías. 

5.- Los procedrmentos de controles imermos establecidos por la compeñía son adecuadios. 

6.- En mi openón, les cáras presentadas en los Estados Financieros están acorde a los Registms 
Contables y presentan razonablemente en todos los s=spectos impotentes la súuación 
financiera de la Compañía MANAS! DEL MAR MANADMAR CITDA., all 37 de Dinemitre dial 
2015 y el resultado de operaciomes por el ejercicio económico tenminado en esa fecha, de 
conformdad con las Normas Iimemeconaltes de imomedión Frencera generalmente 
aceptadas en el Ecuador. 

Por último señores Socios, aprovecho la opotumdal pera ayadeosr al señor Presidente de la 
Compañía, ejeculivo, empleado y obrero de la empresa, por su colaboración, y a ustedes por la 

   ING. MA QUIROZ HIDALGO 
COMISARIO


